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ORDENAKZA N°® 8
e ENCUENTRO DE ARTESANOS/

VISTO.

La celebracién anual denominada™*Encuentro de Artesanos®™.
La necesidad sustentada en 1a realizacién de sus tres ediciones anteriores,
de ampliar el marco participativo de su convecatoria de caracter provincial,

regional y comunitario;e través de un proyecto que refleje las reales

aspiraciones de nuestra PO

Ve

3820 eatable,concordantes con su idiosincracia,

- aeLyERANLO.

[N

 Que es8 injerencia del Hemorable Concejo Deliberante propender
a satisfscer tal demanda popular.
Que el evento.anténtica_fieata cordillerana,procurda primordialmente
cnmgregar y moatrar el trabajo anual de los hombres ¥ mu jeres que conviven
armfnicamentd con la naturalegza,en €l marco excepcional de belleza cue
circunda el valle. | |
Que el acontecimiento concita 1a atencidén de las localidades que conforman
la cémarca andina deiﬁparalelo 42 y esté orientado a'resaltgr'lasbohdaﬁés

gurf{sticas que nos rodean.

e Wue la celebracién se concreta mediante el esfuerzo mancomunado de autori-

_ dades e instituciones de bien piblice del lugar.

" Gue Epuyén debe procurar constituirse en el mes de febrero de cada afio

en el centro de atencién de antpriéades,medios de difusidn y opinién
pdblica en general,con los beneficios econdmicos Yy de proyeccién turi{s-
tica que ello implica para nuestros pobladores.

Que es menester acordar una programaci&n destinada a resaltar los princi-
pales valores de 1la jdiosincracia de la poblaci&n,nediantes 1a reelizacién
de actividades culturales,recreativas,y deportivas, ”

Que es necesario aunar criterios en el marco de paticipacién democréitica
que esta hora decisiva de 1a Repiblica SEkEe. ’

gue Epuyén es cuna del auteor y compositor ABELARDO GONZALEZ ,conciderado
preculsor del folklore patagénicoly referencia jndiscutible del acervo

de identidad regional. : , _

Que ésta comunidad debe adn al desaparecido canssutor un justiciero homena-

Toom,

je.concordante con la proyeccién de suféfgﬁ;;;‘por ellos
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIUAD

DE EPUYEN,EN USC DE SUS FACULTADES,SANCIONA LA S1GULENSE
ORDENANZA, o

ART

Créase = partir de la edicién 1992, la "FIESTA PROVINCIAL DEL
FOLKLORE Y LA ARTESANIA",a concretarse en la localidad de Epuyén durante
el mes de febrero de cada afiog

ART 2, |
Diche evento estaerd destinado a resaltar los valores culturales del
_ pueblo nativo,sus tradiciones y costumbresjcongregar y mostrar el trabajo

Anaal de los artesanos habitantes del valle y la rogiGn.
488 2,

Su organizecidn y programacién estard a cargo de un comité Ejecutivo
permanente;presidido en caracter homorario por el Intendente Municipal
contarf con un coordinador general,una secretarfa y subcomisiones que se
avocarén a funcionee comoxArteéanias.Finanzas.Espectﬁculos y Reinas,Deportes

,Pruebas Hipiocas,Peria y puesto, Infraestructura,Estadfa Delegaciones Visi-
tantes,Centro de Infermes y otras que 3e consideren necesarias, -

ART 4.
Facdltesea dicho Comité Ejecutivo a realizar la tramitacilén que

soncidere menester ante organismos oficiales yprivados,a ff{n de garantizar
el &xito del evento.

ART 5,
faciltese al Departamento Ejecutivé & colaborar en la celebracién
con medios econémices,técnicos y humanos,acordes a su disponibilidad.

ART 6.

Conv8quese. : en el plazo mdximo de quince dfas,desde la promulgacién
de 1la presente,a instituciones de bien pﬂblico de la comunidad,a efectos
de conformar el Comité Ejecutivo que tendrd a su cargo la organizacién
de ésta primera edicién.

ART T,
De forma.
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